RES. 3373/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006140, Ent. N° 4726/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública                       Nº 04/2018, convocada para la “adquisición de vestuario de verano para INAU”, por el periodo de 12 meses; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo ( publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22 de febrero de 2018, se presentaron once oferentes: ARCATEX LTDA.; BIDALCOR S.A.; BONAUDI VARON SILVIA; DIALIFE UY SRL.; DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A.; FAMET LTDA.; LAFINET S.A.; LANCER S.A.; MODART S.A.; OLIVERA MILAN LORELEY GABRIELA, y PIOLI GIANAZZA JOSE IGNACIO;                                                                

2) que con fecha 23/08/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó:

2.1) adjudicar conforme a los cuadros de ponderaciones económicas y técnicas, por un importe total de $ 10.200.889 impuestos incluidos, forma de pago crédito 90 días y un total en $ 2.470.620 impuestos incluidos modalidad de pago crédito 60 días, y U$S 9.370,21 modalidad de pago 60 días, según el siguiente detalle: ARCATEX LTDA., por un total de $ 691.039; LANCER S.,A. por un total de $ 790.329; DIALIFE SRL. por un total de $ 3.006.154; DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. por un total de $ 1.983.581, MODART S.A., por un total de $ 3.437.620; BONAUDI VARON SILVIA por un total de                                                  $ 292.166; BIDALCOR S.A., por un total de $ 1.965.296; OLIVERA MILAN LORELEY por un importe total de $ 505.324 y FAMET LTDA., por                              U$S 9.370,21 forma de pago crédito 90 y 60 días; siendo el monto total de la licitación de $ 12.671.509 y U$S 9.370,21 impuestos incluidos; y
2.2) declarar desiertos los ítems 58 “Cinturón de cuero (para varón) y 64 “Gorro para Bebe” (para verano);
3) que por Resolución Nº 2907/2018 de fecha 26/09/18, dictada por el Directorio,  se adjudicó el llamado, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 12.671.509 y un total de U$S 9.370,21, impuestos incluidos; declarando desierto los ítems 58 y 64; 

4) que constan Autorizaciones para Gastar Nºs. 364 y 365 ambas de fecha 05/09/2018, con cargo al Inciso 27, Ejercicio 2018, Unidad Ejecutora 001, Programa 400, Renglón 122 por $ 12.671.509 (INAU) y $ 329.578 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 19 del Pliego de Condiciones que rigió el procedimiento licitatorio establece  que para aquellas ofertas que superen el juicio de admisibilidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación y la ponderación: valoración técnica 65% y valoración económica, 35%;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejo adjudicar el llamado en base a los criterios de evaluación establecidos en el pliego, pero en el “Cuadro de ponderación general”, que se adjunta no se establece los  puntajes ni el orden de prelación para la adjudicación, no ajustándose por ello  el estudio de ofertas a lo que establece el Artículo 19 del pliego de condiciones particulares y el Artículo 65 inciso 11 del TOCAF;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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